
PROYECTO POR DEPARTAMENTO MONTO

ACADEMICO- Acreditación

(1.1.3) 1.1.3: Incremento del número de programas acreditados o autoevaluados 

positivamente en el nivel licenciatura. 55,849.00$              

ACADEMICO- Desarrollo Profesional

(1.2.3) 1.2.3: Impulso del personal académico para la realización de estudios de 

posgrado nacionales e internacionales. 69,953.00$              

(1.2.5) 1.2.5: Actualización de la planta académica en competencias digitales 50,070.00$              

(1.3.1) 1.3.1: Incremento del uso de las TICS en el proceso de enseñanza-

aprendizaje. 10,599.00$              

(1.4.3) 1.4.3: Incremento del número de académicos y de estudiantes que 

adquieran la habilidad de comunicación en una segunda lengua. 5,000.00$                

(3.2.2) 3.2.2: Incorporación y formación de promotores para el desarrollo de 

actividades del compromiso cívico, culturales-artísticas y deportivas. 2,000.00$                

(2.2.2) 2.2.2: Incremento de la matrícula de licenciatura. 7,924.00$                

(1.2.2) 1.2.2: Fortalecimiento de los programas de formación, actualización docente 

y profesional del personal académico. 23,069.00$              

ACADEMICO- Electromecanica

(2.2.6) 2.2.6: Mejora de la eficiencia terminal 102,062.00$            

(1.4.2) 1.4.2: Incremento de la participación de estudiantes en las convocatorias 

nacionales e internacionales 4,022.00$                

(1.4.4) 1.4.4: Movilidad de académicos y estudiantes a nivel nacional e internacional 1,000.00$                

(4.1.4) 4.1.4: Formación de estudiantes de licenciatura como investigadores y 

tecnólogos. 500.00$                   

(5.1.5) 5.1.5: Impulso de la oferta de servicios de capacitación, consultoría, 

desarrollo, investigación e innovación a las micro, pequeñas, medianas y grandes 

empresas como medios de desarrollo, competitividad, sustentabilidad y 

generación de recursos. 1,164.00$                

(5.2.1) 5.2.1: Promoción de la protección de la propiedad intelectual. 1,252.00$                



ACADEMICO- Idiomas

(1.4.3) 1.4.3: Incremento del número de académicos y de estudiantes que 

adquieran la habilidad de comunicación en una segunda lengua. 229,960.00$            

ACADEMICO- IGE

(2.2.6) 2.2.6: Mejora de la eficiencia terminal 77,351.00$              

(5.1.5) 5.1.5: Impulso de la oferta de servicios de capacitación, consultoría, 

desarrollo, investigación e innovación a las micro, pequeñas, medianas y grandes 

empresas como medios de desarrollo, competitividad, sustentabilidad y 

generación de recursos. 156,649.00$            

ACADEMICO- Ing. en Energías Renovables

(2.2.6) 2.2.6: Mejora de la eficiencia terminal 73,885.00$              

(1.4.2) 1.4.2: Incremento de la participación de estudiantes en las convocatorias 

nacionales e internacionales 10,807.00$              

(1.4.4) 1.4.4: Movilidad de académicos y estudiantes a nivel nacional e internacional 2,616.00$                

(4.1.4) 4.1.4: Formación de estudiantes de licenciatura como investigadores y 

tecnólogos. 2,192.00$                

(5.2.1) 5.2.1: Promoción de la protección de la propiedad intelectual. 500.00$                   

ACADEMICO-Industrial

(2.2.6) 2.2.6: Mejora de la eficiencia terminal 178,878.00$            

(1.4.2) 1.4.2: Incremento de la participación de estudiantes en las convocatorias 

nacionales e internacionales 1,022.00$                

(1.4.4) 1.4.4: Movilidad de académicos y estudiantes a nivel nacional e internacional 100.00$                   

ACADEMICO-Ing. Administracion

(1.4.2) 1.4.2: Incremento de la participación de estudiantes en las convocatorias 

nacionales e internacionales 8,886.00$                

(2.2.6) 2.2.6: Mejora de la eficiencia terminal 137,958.00$            

(1.4.4) 1.4.4: Movilidad de académicos y estudiantes a nivel nacional e internacional 500.00$                   



(4.1.4) 4.1.4: Formación de estudiantes de licenciatura como investigadores y 

tecnólogos. 2,656.00$                

ACADEMICO-Investigacion

(4.2.5) 4.2.5: Impulso a la publicación de resultados de la investigación en revistas 

nacionales e internacionales indexadas. 5,695.00$                

(ET.4.1) ET.4.1: Promoción de la investigación con enfoque en inclusión, igualdad y 

desarrollo sustentable. 367.00$                   

(1.2.4.) 1.2.4.: Incremento del número de académicos con reconocimiento del perfil 

deseable conforme al Programa para el Desarrollo Profesional Docente (PRODEP) 19,844.00$              

(1.1.4) 1.1.4: Incremento del número de programas registrados en el Programa 

Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC) del CONACyT. 9,320.00$                

(4.1.1) 4.1.1: Impulso en el nivel licenciatura y posgrado a la alta formación en 

investigación y desarrollo tecnológico para el incremento y permanencia en el 

Sistema Nacional de Investigadores 20.00$                     

(4.2.3) 4.2.3: Participación de académicos en redes de investigación científica y 

tecnológica 20.00$                     

(4.1.2) 4.1.2: Impulso a la conformación, el desarrollo y consolidación de Cuerpos 

Académicos 12,000.00$              

(4.2.1) 4.2.1: Impulso al desarrollo de proyectos de investigación científica, 

desarrollo tecnológico e innovación con enfoque a la solución de problemas 

regionales y nacionales. 20.00$                     

(4.1.3) 4.1.3: Conformación de grupos de trabajo interdisciplinario para la 

innovación y emprendimiento. 47,073.97$              

ACADEMICO-Laboratorios

(2.4.1) 2.4.1: Fortalecimiento de talleres y laboratorios de los institutos tecnológicos 

y centros 195,731.00$            

ACADEMICO-Minas/TIC

(1.4.4) 1.4.4: Movilidad de académicos y estudiantes a nivel nacional e internacional 6,000.00$                



(1.4.2) 1.4.2: Incremento de la participación de estudiantes en las convocatorias 

nacionales e internacionales 3,350.00$                

(2.2.6) 2.2.6: Mejora de la eficiencia terminal 51,752.00$              

(4.1.4) 4.1.4: Formación de estudiantes de licenciatura como investigadores y 

tecnólogos. 27,399.00$              

(5.2.1) 5.2.1: Promoción de la protección de la propiedad intelectual. 1,499.00$                

ACADEMICO-Psicología

(3.1.1) 3.1.1: Atención de primer nivel o de prevención 4,100.00$                

ACADEMICO-Residencias

(2.2.6) 2.2.6: Mejora de la eficiencia terminal 4,080.00$                

ACADEMICO-Tutorias

(3.1.1) 3.1.1: Atención de primer nivel o de prevención 4,312.00$                

ADMINISTRACION-Computo

(6.2.4) 6.2.4: Modernización de los procesos administrativos, mediante la 

consolidación e integración de plataformas informáticas y sistemas de información. 260,331.00$            

ADMINISTRACION-Contabilidad

(6.4.3) 6.4.3: Consolidación de la cultura de rendición de cuentas y de acceso a la 

información pública en los institutos tecnológicos y centros. 358,504.00$            

ADMINISTRACION-Mantenimiento

(6.4.2) 6.4.2: Aseguramiento de la aplicación en los institutos tecnológicos y centros 

de los criterios de equidad, austeridad, eficiencia y racionalidad en el uso de los 

recursos. 2,011,563.00$          

ADMINISTRACION-RH

(6.4.2) 6.4.2: Aseguramiento de la aplicación en los institutos tecnológicos y centros 

de los criterios de equidad, austeridad, eficiencia y racionalidad en el uso de los 

recursos. 50,185,793.20$        

CALIDAD E INNOVACION



(6.2.3) 6.2.3: Consolidación de los sistemas de gestión de la calidad, ambiental, de 

energía, de igualdad de género, de salud y seguridad, y de responsabilidad social 

en los institutos tecnológicos y centros 123,750.00$            

Direccion General

(3.2.1) 3.2.1: Fortalecimiento de la infraestructura física para el desarrollo de 

actividades de compromiso cívico, culturales-artísticas, deportivas y recreativas. 417,300.00$            

Parque vehicular

(6.4.2) 6.4.2: Aseguramiento de la aplicación en los institutos tecnológicos y centros 

de los criterios de equidad, austeridad, eficiencia y racionalidad en el uso de los 

recursos. 1,127,493.00$          

PLANEACION-BEcas

(2.2.1) 2.2.1: Difundir entre los estudiantes, de manera oportuna, las convocatorias 

de las becas y apoyos para la educación superior. 10,000.00$              

PLANEACION-Depto.

(6.4.3) 6.4.3: Consolidación de la cultura de rendición de cuentas y de acceso a la 

información pública en los institutos tecnológicos y centros. 25,000.00$              

PLANEACION-Escolares

(2.2.6) 2.2.6: Mejora de la eficiencia terminal 34,045.00$              

(2.2.2) 2.2.2: Incremento de la matrícula de licenciatura. 138,400.00$            

VINCULACION- Servicio Social

(3.3.2) 3.3.2: Promoción del servicio social como actividad que incida en la atención 

de los problemas regionales y/o nacionales prioritarios. 4,306.00$                

VINCULACION-Difusion

(2.2.2) 2.2.2: Incremento de la matrícula de licenciatura. 361,505.00$            

(ET.2.1) ET.2.1: Promoción de la equidad y justicia social en el quehacer del TecNM. 5,510.00$                

(ET.3.2) ET.3.2: Difusión del código de conducta del TecNM entre su comunidad 4,800.00$                

(3.2.4) 3.2.4: Difusión y preservación del patrimonio artístico-cultural y la memoria 

histórica del Tecnológico Nacional de México 500.00$                   

Vinculacion-Extraescolares



(3.2.3) 3.2.3: Eventos intra y extra muros, de compromiso cívico, culturales, 

artísticos, deportivos y recreativos. 96,381.00$              

(3.1.2) 3.1.2: Atención de segundo nivel o de competición y exhibición. 42,550.00$              

(3.2.6) 3.2.6: Fuentes alternas de financiamiento para potenciar la participación de 

estudiantes en actividades de compromiso cívico, culturales-artísticas y deportivas 3,425.00$                

Vinculacion-Institucional

(5.1.6) 5.1.6: Incremento en el número de estudiantes que participan en proyectos 

de vinculación con los sectores público, social y privado. 75,918.00$              

(5.3.1) 5.3.1: Fortaleimiento de la incubación de empresas en los institutos 

tecnológicos y centros, orientada al desarrollo tecnologico y la innovación -$                         

TOTAL 56,898,081.17$      


